
 

 

 
ORDENANZA NÚMERO 015 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA 
GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO A TRANSFERIR EL 30% DEL 
RECAUDO ANUAL DE LA ESTAMPILLA 

PRODESARROLLO A LA PROMOTORA DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDÍO ” 

 
LA GOBERNADORA  DEL DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO, en uso de las facultades que le 
confieren los Artículos 305 Numeral 9º de la 
Constitución Política y 77 del Decreto 1222 de 
1986.  

 
S A N C I O N A:  

 
 

La Ordenanza  No. 015 del 27 de Febrero de 
2012,  “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO A 

TRANSFERIR EL 30% DEL RECAUDO 
ANUAL DE LA ESTAMPILLA 

PRODESARROLLO A LA PROMOTORA DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDÍO” 

 
 
 

P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Dada en Armenia Quindío,  hoy  28 de Febrero 
de 2012 

 
 
 

�
SANDRA PAOLA HURTADO PALACIO 

GOBERNADORA 
 
Revisó y aprobó: Dr. John james Fernández López 
Proyectó y elaboró: María Eugenia López García 
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